
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref.- 110014003051-2023-00591-00 

 

 

Conforme al tenor del artículo 90 del C. G. P., se declara inadmisible la demanda 

declarativa para que, dentro del término de 5 días, so pena de rechazo, se subsane 

lo siguiente: 

 

1. Indique con claridad y precisión lo que se pretende probar a través de la 

prueba extraprocesal solicitada (Artículo 184 C. G. del Proceso) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
 M.B. 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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